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COMUNICADO 
 

El Ilustre Colegio Provincial de Abogados de Almería y el Colegio Oficial de Arquitectos de 

Almería, mediante el presente comunicado, quieren mostrar su preocupación por la 

repercusión social que conlleva la existencia de numerosos locales vacíos en los bajos de 

los edificios durante largos periodos de tiempo en nuestros entornos urbanos, lo que 

conlleva una situación de falta de conservación que afecta a la seguridad de los edificios y a 

una pérdida patrimonial inadmisible. Más en la situación de crisis que vivimos actualmente, 

hecho especialmente patente en el casco urbano de Almería, pero extrapolable al resto de 

la provincia. Esta realidad no es nueva y sigue agravándose con el paso del tiempo sin que las 

pocas iniciativas propuestas hayan surtido efecto. 

 

Tampoco es nueva la preocupación de ambos Colegios Profesionales y de sus colegiados. 

Respecto la capital, ya en 2015, durante la presentación del avance del Plan Municipal de 

Vivienda y Suelo, que nunca llegó a aprobarse, el Colegio de Arquitectos se hizo eco de esta 

situación, planteando la necesidad de estudiar de manera rigurosa el número de viviendas y 

locales vacíos, así como su estado de conservación, en aras de plantear iniciativas eficaces 

de rehabilitación y revitalización del casco urbano de Almería, llegando a pedir públicamente 

la redacción de un Plan Director en este sentido. Pasado más de un lustro, sigue sin haber una 

estrategia clara para abordar esta situación. La reciente aprobación del Máster Plan Puerto-

Ciudad y del Plan de Acción del Plan Estratégico de Almería 2030 podría convertirse en el 

inicio de una reacción, ya que tratan cuestiones fundamentales como la rehabilitación urbana y 

edificatoria, la movilidad y la dinamización comercial. 

 

El problema es general y la solución no es sencilla ni inmediata, pero es necesario iniciar 

acciones urgentemente. Por ello proponemos que se establezcan mecanismos que 

favorezcan la puesta en uso de los locales vacíos con el rango de actividades más amplio 

posible, facilitando que, aquellos con menor viabilidad comercial y con las condiciones de 

habitabilidad adecuadas, se puedan reconvertir en viviendas accesibles para personas con 

movilidad reducida u otras iniciativas al respecto. 

 

De esta manera se conseguiría revitalizar barrios a través de la consolidación y 

permanencia de los residentes, mejorando su calidad de vida en viviendas más accesibles y 

confortables, además de la rehabilitación del parque edificatorio en desuso, lo que afecta 

positivamente a la seguridad de las edificaciones, su conservación, mantenimiento y la imagen 

urbana, además de la generación de una mayor bolsa de inmuebles disponibles a pie de 

calle que ofrezcan solución y mayor comodidad a las personas con limitaciones de 

movilidad que tengan que servirse de dispositivos mecánicos coadyuvantes. Esta acción 

acarreará varios beneficios indirectos, como pueden ser la continuidad del pequeño comercio 

de cercanía para atender las necesidades de esta población y un efecto llamada para atraer a 

nuevos residentes y nuevas actividades.  
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La iniciativa, que en principio debe ser privada, es necesario incentivarla y facilitarla desde lo 

público estableciendo los mecanismos necesarios para promoverla, como pueden ser: 

 

- Disponer de datos reales para conocer cuáles son las carencias de los barrios respecto 

actividades, de manera que se podría asesorar a los propietarios de locales y 

emprendedores sobre qué tipo negocios podrían tener mejor acogida. 

- Beneficiar la apertura de negocios y los citados cambios de uso a vivienda en los 

programas de rehabilitación municipales. 

- Incentivarlos fiscalmente con la exención de tasas e impuestos en las licencias de obra. 

- Dotar de mayores beneficios y exenciones fiscales a esos locales cuyo cambio de uso 

se destine a satisfacer las necesidades habitacionales de personas con grado de 

discapacidad o movilidad reducida. 

- Flexibilizar la aplicación o modificar la normativa técnica y urbanística vigente para 

facilitar las adaptaciones y los ajustes razonables en un parque inmobiliario que fue diseñado 

con estándares  diferentes a los actuales. 

 

Por todo ello, animamos a las distintas administraciones locales, Diputación Provincial y 

Administración Autonómica a asumir la bondad de estas propuestas en la creencia de que 

la consolidación de los residentes, a través de un parque residencial seguro, accesible y 

confortable, ampliando los ámbitos de protección social a las personas con capacidades 

físicas comprometidas y contribuyendo a la funcionalidad de sus dispositivos de 

movilidad, son claves para la revitalización de zonas urbanas consolidadas, con valores 

comerciales diferenciados y, en otros casos, áreas degradadas, poniendo los Colegios 

profesionales provinciales de Abogados y Arquitectos a su disposición para tratar el tema con la 

necesaria profundidad.  

 

A la vez sirva este escrito de llamada a la vigilancia desde la administración en las funciones 

propias de la disciplina urbanística en las intervenciones en los cambios de uso de los locales, en 

aras al cumplimiento de la normativa sismorresistente y en la prevención, en 

general, que en dicho ámbito nos afecta de manera excepcional. 

 

En Almería, a 10 de febrero de 2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juan Luis de Aynat Bañón 
Decano Ilustre Colegio de Abogados de Almería 

 
José Eulogio Díaz Torres 

Decano Colegio Oficial de Arquitectos de Almería 
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